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REF: EJECUTIVO ALIMENTOS 
Septiembre 26 de 2022 Auto Rechaza Demanda  

 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez: Me permito informarle, que el apoderado judicial actor, no subsanó la demanda.  
Sírvase proveer. 
Barranquilla, septiembre 26 de 2022. 
LEONOR KARINA TORRENEGRA DUQUE 
SECRETARIA 
 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD. - Barranquilla, septiembre veintiséis (26) 
del dos mil veintidós (2022) 
 
Revisada la actuación desplegada en el presente asunto, se observa que, mediante auto 
adiado 13 de septiembre del presente año, se dispuso inadmitir la demanda y mantenerla en 
secretaría a fin de que fuese subsanada, so pena de rechazo. 

No obstante, lo anterior se venció el término establecido sin que se hubiese subsanado la 
falencia señalada. Por lo que de conformidad con el art. 90 del C.G.P., se procederá a rechazar 
la demanda. 

 
RESUELVE: 

 
1º.- RECHAZAR la presente demanda VERBAL, impetrada por la señora NERYS LUZ 
GONZALEZ CASTILLO, a través de apoderado judicial. 
 
2º.- DESANOTESE de los libros y devuélvase la demanda y sus anexos a su signatario sin 
necesidad de desglose. Déjese lo actuado por el despacho para su archivo. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
LA JUEZ 

AURISTELA DE LA CRUZ NAVARRO. - 
 

LTD 
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